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CALIFICACIÓN URBANÍSTICA 
 
 
 
DOCUMENTOS QUE EL INTERESADO DEBE ACOMPAÑAR A LA 
SOLICITUD DE CALIFICACIÓN URBANÍSTICA.  
 
 
 

 Copia del D.N.I del solicitante.  
 
 Plano catastral, ubicando la parcela. (Solicitarlo en la Oficina de Catastro de 

este Ayuntamiento). 
 

 Plano de la planimetría oficial, a escala 1:1.000, ubicando la parcela. 
((Solicitarlo en la Oficina Técnica de este Ayuntamiento). 

 

 Resguardo original del ingreso en la cuenta corriente número 2052  8061  
51  35100025-01  de la Caja de Canarias. 

 
 Importe: 18,03 euros. 

 
 

 
 


